
NUM. 51. - VIERNES 1.« DE MARZO DE 1689.

DE LA

iaa-yjQaia as aSaaaa^i
(u Leyet y w ditpotidona del Gobierno eon obliga* 

do.‘.ai para ia czpitai de proviftda degde ¡¡Vf: »e j»Miean 
O’̂ maliittmtt on elia, y degde onatro diae deejmig po/a lot 
IcxmIji uievtot dt la iMii»»Mi prorinoia. (Ijüï i-B H 0» Nn- 
VIVUBBK UK 1887.)

SCSCRICWN PARTICFI AK
Ct Cùküobà: Un mes, 3 pese'ea.—Trimestre, 8,35.—3.iis mespí- 

1fi,.'!Ü,—Un año, S3. . . , .
Pukka de Cokdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,23.—Sais 

mesud, 22,50.—Du aüo, 45.
Ntimsto suelto, 88 cénts, de ( eae ta. 

• ‘■B rv’jijri TODOS tos ods. excepto nos Douraeo»

Loe Lei et, irdaiet y anundoe qœ te ntanili» yablicar en loi 
SoLEri^Ef Oficialm te Imn de remtdr ai Jefe poliiico riO- 
peotisa, po ' Wÿo condtKto te pasanm d lot editores de ht 
tuenoitmados periédieot. (Okdknks un 2 un Abbu., us 3 t 21 
us Oüitrae» DK 1534.;

PresiriRnets del Consejo de Ministros.

jf.ice'a del día 28.)

8$. Mil. el ÎÎKY y 1» Ebina Regente 
(q, D. g.) y Angneta Real Familia 
oontinuan eu esta Corte siu novedad 
eu su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DK LA 

A^ROVINCU DE CORDOBA

Ciradar ni n. 428.

Cou freocenoia se están recibiendo 
en este Gobierno denuncias que hacen 
los Comandantes de los puestos de 
la Guardia civil por las faltas y abu
sos que cometen los dueños de carras' 
jes destinados al servicio público, re
sultando por esto muy justificadas ade
más las quejas de los viajeros que di
chos carruajes conducen, y que no son 
por lo común atendidas por los Alcal
des à quienes en primer término in
cumbe la corrección ó el castigo nece
sario.

Resuelto como lo estoy á que cesen 
tales abusos, origen la mayor parte de 
las veces de los accidentes que suelen 
Ocurrir y que constituyen un peligro 
evidente para los viajeros, por cuya 
seguridad deben de velar siempre las 
autoridades, he mandado abrir un re
gistre en la inspección de este Gobier
no,a fin de que inmediatamente empie
cen á oumplirse con todo rigor y exac
titud las prescripciones del Reglamen
to aprobado por Real decreto de 13 de 
Mayo de 1857 para el servicio de los 
carruajes que se destinan á la conduc
ción de viajeros, cuyo Reglamento, lo 
mismo que la Instrucción aprobada 
por Real orden de 18 de Junio de 1857, 
con objeto de que la Guardia civil 
coopere á su más exacto cumplimiento, 
y la Real orden de 9 de Abril de 1863, 
se publican íntegras á continuación pa
ra que no se alegue ignorancia alguna 
en el importante asuntode que se trata.

Deber mío es advertir al propio 
tiempo para el conocimiento público:

1 .“ Que con arreglo al articulo pri
mero del expresado Reglamento nadie ' 
podrá destinar su carruaje dentro de , 
la provincia á la conducción de viaje- | 
ros sin estar provisto de la licencia co- j 
rrespondiente que ha de expedirse por ; 
mi Autoridad, previo reconocimiento 
que precederá del carruaje, en la for
ma que determinan y expresan las re
glas del art. 2.*

2 .” Que en conformidad también á : 
lo preceptuado en la Real orden de 27 
de Noviembre de 1858 en relación cen 
el art. 599 del Código penal, cuando ' 
un carruaje público conduzca viajeros ; 
en cualquier puesto que no sea de los i 
numerados, se impondrá á cada uno de 
ellos la pena de 20 pesetas de multa, y 
otra igual á la empresa ó dueño del ve
hículo.

3 .® Que se hará bajar del carruaje á 
los mismos viajeros.

4 .“ Que descubierta la infracción 
se dará aviso por el medio mas pronto 
á las Autoridades del tránsito, utili
zando al efecto el telégrafo, si lo hubie
re, para que se vigile con el mayor cui
dado y se impongan las mismas penas 
cuantas veces se repita la falta,

¥ 6.“ Que se dará la publicidad de
bida en este periódico oficial de las mul
tas que se impougan á las empresoá ó 
dueños de carruajes, como asimismo á 
los encubridores de cualquiera de las in
fracciones del Reglamento ó de las 
prevenciones anteriores.

Los dueños de ómuibua ó de carrua
jes públicos que hacen el servicio de 
estaciones en esta capital, deberán re
novar sus licencias en la sección de 
que queda hecho mérito, en este Go- 

j bierno, obligándose además ála obser- 
| van cía de estas prescripoiones, á tas de 
i las Ordenanzas municipales y loa que 

les afecte por el Reglamento que se in
serta á continuación.

1 Córdoba L* de Marzo de 1889.
* Bl Goborodoi.

; José da Heredia.

REGLAMENTO
para el servicio de los tariinjes destinados 

à la conducción de viajeros, aprobado por 
Real decreto de 13 de Mayo de 18.^7.

Articulo l.“ No podrá destinarse 
en lo sucesivo carruaje alguno á la con
ducción de viajeros sin que precede li
cencia del Gobernador de la provincia 
en que esté domiciliada la impresa.

Art, 2.“ Luego que ésta lo solicite, 
dispondrá el Gobernador que un peri
to, asistido por un Inspector de vigi
lancia en Madrid, ó por un Inspector ó 
Comisario en los demás capítoles ó un 
Delegado de la misma Autoridad supe
rior civil en las poblaciones subalter
nas, reconozca el carruaje para ceroio- 
rarse de que está construido con soli
dez y ofrece las condiciones necesa
rias para la seguridad y comodidad de 
los viajeros, debiendo tener presente 
al hacer el reconocimiento:

1.® Queel máximum de la altura des
de el suelo hasta lo más elevado de la 
vaco, ha de ser de tres metros en loa 
carruajes de cuatro medas, pudiendo 
aumentarse con 10 centímetros sí tienen 
cabriolé, y de dos metros 60 centíme
tros en los de dos ruedas.

2,“ Que entre la parte anterior y 
superior del carruaje y la banqueta del

: siones de todas sus piezas, la materia 
j de que están construidas-,108 asientos 
; que puede contener cómoda mente y 

los límites y forma que para evitar 
vuelcos debe darse á la carga, la cUal . 
ha de regalarse por el número de via
jeros que admita el coche y caballerías 
que lo arrastren; declarando bajo su 
respousabUidad si, según las reglas del ' 
arte, puede aquél destinarse siu pelv- 

’gro ai servicio del público. El Inspec
tor ó Comisario autorizará con su firma 
el certificado.

Los derechos que devengue el peri
to serán de cuenta le la empresa, la 
cual podrá también nombrar otro que 
en su representación asista al recono
cimiento.

Art. 4.* El Gobernador, con pre
sencia del resultado del reconouimieu- 

/ to, concederá ó negará la licencia, y en 
el primer ca.so remitirá á las autorida
des superiores civiles de todas las pro
vincias que debe recorrer el carruaje, 
copia textual de la oertifioaoión expe
dida por el perito, con expresión del 
número del carruaje, para que puedan 
disponer su comprobación cuando lo 
extimen conveniente. De todas estas 
licencias se llevarán registros oircuns- 
tanciados en los Gobiernos de pro
vincia.

Art. 5.* Los carruajes pertenecien
tes á una empresa tendrán una numera
ción correlativa, y en ambos lados 11 e- 
VRrán escrito en parte visible el nom
bre de aquélla y el número del coche 
en caracteres de 20 centímetros.

Art. 6.* Loe empresas se sujetarán 
á las cendiciones que se les imponga 
en la licencia, según la declaración del 
perito, por lo tocante al número de 
asientos que puedan admitir y á la for
ma y limitas de la carga.

.4.rt. 7.'* En ningún caso ae permi
tirá que se pongan objetos fuera de la 
vaca, ni qoe esta sobresalga de la caja 
más que lo precísameute necesario en 
los carruajes cuya extractura lo exija y 
dentro de los limites prefijados por el 
perito.

Art. 8.® Todo carruaje público) des
tinado á la conducción de pasajeros de

cupé deberá haber una distancia de 35 
centímetros.

3 .’ Que cada asiento debe tener 
por lo manos una anchura de 48 centí
metros; que este mismo especio ha de 
medias entre las arquillas, y que la al
tura de estas, incluso el almohadón, no 
puede exeder de 40 eón ti met ros.

4 .“ Que desde el pesebrón hasta el 
tejadillo ha de mediaree un metro y 40 
centímetros.

5 .’ Que la berlina y el interior han 
de tener una portezuela á cada lado 
con su correspondiente estribo.

6 .* Que los ejes hau de ser de hie
rro forjado, empanados y de buena ca
lidad.

Y 7.** Que los carruajes no han de 
tener secretos.

Art. 3.® El perito extenderá una 
oertificaoión en que coñete la altura, 
lurgo y ancho del carruaje, las dimen-
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un punto á otro del Reino, llevará pre- 
oisamente torno, plancha y ata-medas. 
Tendrá también en la parte poateriar 
nn aparato destinado á contenerlo, 
cuando haya necesidad de hacer alto 
en las subidas.

Art. 9." En la parte más elevada y 
anterior de los carruajes tendrán un 
farol de reberbero, que deberá estar 
encendido desde el anochecer hasta 
que amanezca.

Art. 10. Los asientos estarán nu
merados; no se admitirá en las locali
dades mayor número de personas de las 
que le estén designadas. Las empresas 
fijarán con anticipación las reglas y 
precios que han de regir para la admi
sión de niños.

Art. 11. Ni en las administracio
nes, ni en medio del camino podrán 
admitirse pasijeroa que no presenten 
la cédula de vecindad correspon
diente.

Art- 12. Las administraciones lle
varán un registro en que consten los 
nombres y destinos de los viajeros y 
los bultos que se conducen en cada ex
pedición ó viaje.

Art. 13. Los conductores y mayo
rales llevarán una hoja de ruta con 
iguales asientos y anotarán en ella loa 
viajeros que reciban en el camino.

Art. 14. En los billetes que ae en
treguen á los viajeros se expresarán 
con claridad y precision los derechos 
y obligaciones que les correspondan.

Art. 15. Los que habiendo tomado 
uno ó mas asientos observasen que fal
tan cristales en las ventanillas, ó nota
sen algún otro defecto de esta especie, 
podrán reclamar que se corrija, y las 
empresas estarán obli gadae á verificar
lo en el acto. Los desperfectos ocasio
nados en el tránsito, serán subsanados 
en el primer punto de parada en que 
sea posible, á costa de la empresa ó del 
que los hubiere ocasionado.

Art. 16. En todas las administra
ciones estarán fijados á la vista del pú
blico cuadros en que consten detallada 
y ezplíei tamen te los precios de las lo
calidades para los pueblos de las ca
rreteras, los puntos de parada, su du
ración y la de los relevos de tiros y el 
tiempo que ha de correr cada uno de 
éstos.

Art. 17. No podrán alterarse los 
precios de las localidades sin anuneiar- 
lo con Ia anticipación de 20 días al me
nos por medio de los periódicos y de 
avisos fijados con igual anticipación 
en las administración es.

Art. 18. Tampoco podrán los con
ductores ó mayorales detener los ca
rruajes en los puntos de parada más ni 
menos tiempo del que esté anunciado, 
à no exigirlo circunstancias graves é 
imprevistas.

Art. 19, Las empresas darán aviso 
anticipado á los Gobernadores y à los 
Comandantes de la Guardia civil de las 
provincias de la línea de las variacio
nes que hicieren en las horas de entra
da y salida de los carruajes, á fin de 
que puedan adoptarse las medidas con 
venientes para la seguridad de los via
jeros.

Art. 20. Los carruajes que hagan 
el servicio de una misma línea no po
drán adelantarse unos á otros sino 

cuando los que caminaban primero se 
detengan para mudar tiros ó cual
quier otro objeto.

Art. 21. Queda prohibido quedos 
delanteros hagan el servicio por más 
de 24 horas seguidas.

Art. 22. Se prohibe igualmente 
que se admitan para este ejercicio mo
zos menores de 16 años.

Art. 23. No podrán las empresas 
admitir mayorales ó delanteros sin que 
estos acrediten su buena vida ó cos
tumbres por medio de certificados del 
Alcalde ó empleados de vigilancia de 
BU domicilio, ai los hubiere. Dichos do
cumentos deberán conaervarse por Ias 
empresas para los fines que puedan 
convenír.

Art. 24. Tampoco podrán destinar- 
ae al servicio de los carruajes públicos 
caballerías que no estén domadas y 
acostumbradas al tiro.

Art. 25. Se prohibe á loa mayora
les y delanteros que abandonen simul- 
taneámentesus asientos ú ocupen otros 
distintos de los que le están señalados, 
así como el salirse con los carruajes 
fuera de la carretera.

Art. 26. Solo á las personas encar
gadas de la conducción del carruaje ae 
les permitirá situarse en el pescante, 
exoeptuándose los Guardia civiles de 
servicio en los caminos, que podrán oo- 
locarse al lado del conductor, cuando 
fuere preciso.

; Ai't. 27. En todo carruaje público 
deben adraitirse los Gurdias civiles de 
servicio en las carreteras, siempre que 
hubiere asientos desocupados y cuan
do ajuicio de los mismos lo exija la 
seguridad de loa viajeros.

Art, 28 Siempre que se encuen
tren dos carruajes tomarán la derecha, 
cediéndose la izquierda y dejando libre 
respectivamente la mitad de la oarreta- 
ra á lo menos.

Art, 29. Siempre que fuere robado 
ó se haya intentado robar un carrua
je, el encargado principal de su con
ducción lo pondrá en conocimiento da 
la primera pareja de la Guardia civil ó 
del primer puesto de esta fuerza que 
hubiere en la cairetera, sin perjuicio 
de dar parte al Alcalde de la población 
mas inmediata.

Art. 30. Ni Ias empresas ni los con
ductores podrán llevar en los carrua
jes cantidades de dinero ó efectos pú
blicos que excedan de 20.0OC reales, 
sin ponerlo, cuando menos, con veinti
cuatro horas de anticipación en cono
cimiento del Jefe de Ea Guardia civil ó 
de la Autoridad gubernativa.

Art. 31. En todas las administra
ciones y en los puntos de parada que 
designen los Gobernadores de provin
cia, habrá cuadernos foliados y rubri
cados por el Alcalde á disposición de 
los viajeros para que puedan anotar las 
quejas que tuvieren de las empresas ó 
sus dependientes. Las autoridades lo
cales, los empleados de vigilancia y los 
Guardias civiles examinarán los ex
presados cuadernos y trasmitirán á la 
Superioridad sus observaciones.

Art. 32. Los peritos que falten à la 
exactitud en las certificaciones de re
conocimiento, ocultando ó disimulando 
loa defectos de los carruajes, ú omi
tiendo alguna de laa reglas que deben 

observarse para que la carga por an 
vo^úmen, peso ó colocación no ocasio
ne vuelcos, serán puestos á disposición 
de los tribunales, á fin de que sean juz
gados con arreglo al Código penal.

Art. 33. Cuando un carruaje nuevo 
ó que pueda considerarse como nuevo 
se pusiere en camino sin que preceda 
la licencia de la autoridad, será dete
nido al terminar su viaje, y remitido á 
costa de la empresa al domicilio de és
ta, único punto en que pueden hacerse 
los reconocimientos periciales, sin que 
se la permita llevar carga ni pasajeros, 
á cuyo efecto se colocarán en él dos 
Guardias civiles. La empresa satisfará 
además la multa de 80 reales que le im
pondrá el Gobernador de la provincia 
en que se verifique la detención.

Art. 34. La admisión de pasajeros 
sin la correspondiente cédula de ve
cindad, será castigada con la multa de 
80 reales, salvo los procedimientos que 
correspondan cuando la persona admi
tida fuere sospechosa ó esté reclamada 
por los tribunales ó autoridades.

Art. 35. Las demás infracciones de 
este Reglamento serán castigadas gu- 
bernativa mente por los Gobernadores de 
las provincias ó los Alcaldes do los pue
blos con multas que no bajen de lOrea- 
les ni excedan de 80, laa cuales serán 
satisfechas por el Administrador mas 
inmediato, cuando recaigan sobre la 
empresa, ó en su defecto por ei con
ductor, quien tendrá derecho al reinte
gro cuando la jontravención no hubie
ra sido cometida por el mismo.

Art. 36. Además serán responsa
bles las empresas y sus dependientes 
de los perjuicios ocasionados ó parti
culares con las referidas infracciones.

Art. 37, En todas las administra
ciones de carruajes públicos habrá un 
ejemplar de este Reglamento, del cual 
deben estar provistos igualmente los 
conductores, que tendrán obligación 
de exhibirlo á los viajeros siempre que 
les requieran para ello.

Art. 38, El Inspector especial de 
vigilancia encargado en Madrid de es
te servicio, y un Inspector ó Comisario 
en las capitales de provincia, asistirán 
por si mismo, y en caso de imposibili
dad, por medio de sus dependientes, á 
la hora y puntos de salida y llegada de 
los carruajes, para enterarse de las 
quejas de los viajeros y de la manera 
en que se cumple lo mandado.

Art, 39. Los mismos empleados exa
minarán excrupulosamente tos carrua
jes antiguos, y si hubiere alguno que 
por su estado ó construcción no ofrez
ca seguridad, ó adolezca de defectos 
cuya corrección sea necesaria, lo pon
drán en conocimiento del Gobernador, 
quien dispondrá que se proceda sin 
demora al reconocimiento y á lo de
más que correspouda.

Art, 40. Los Gobernadores de las 
provincias, los Alcaides, los empleados 
de vigilancia y la Guardia civil cuida
rán con especial esmero de le obser
vancia de este Reglamento.
Inifyucción ^ie delet'd observar la Guar

dia civU á fin de cooperar á que se 
cumpla el JÍeglamento para el servicio 
de carruajes públicos destinados á la 
conducción de viajeros, aprobado por 
íi, Jf. en Reed decreto de 13 de Mayo 
último.
Art. L* La Guardia civil cuidará 

da la ejecución del Reglamento para el 
servicio de los carruajes destinados á 
la conducción de viajeros:

1 ." Disponiendo por sí lo que co
rresponda en lo® casos que se determi
nan en esta Instrucción.

2 .* Dando conocimiento á Ias Au
toridades de las infracciones que se 
cometan en aquellos casosy de lo que 
en su consecuencia hubiere ejecutado, 
así como de las demás que notare, pa
ra que puedan ser debidameate corre
gidas.

Art. 2.® La Guardia civil obrará 
por sí en los ceaos y en la forma si
guiente:

1 .® Siempre que observara que un 
carruaje lleva objetos fuera de la Vaca, 
hará que se descargue si aquél estu
viese en poblado, y si se hallase en 
despoblado, dispondrá que esta opera
ción se verifique en el primer pueblo ó 
administración en que hiciere parada.

2 .® Guando bajen los coches una 
pendiente sin hacer uso de la plancha 
ó del torno, obligará al mayoral á que 
cumpla lo prevenido.

3 .® También obligará á los mayo
rales á que enciendan el farol una vez 
anochecido, en caso do que no cumplan 
lo dispuesto on el articulo 9.® del Re
glamento,

4 .® Cuando notare ó se le hiciere 
notar por la empresa ó por los viajeros 
algún desperfecto en los carruajes, ha
rá que se subsane en el primer punto 
que fuere posible, solicitando la inter
vención de la autoridad en caso de que 
loe obligados á pagar su costa, se ne
gasen á elle.

6 .® Sí observare ó ae le hiciere ob
servar que en cualquier punto ae en
ganchan caballerías sin domar ó no 
acostumbrados al tiro, dispondrán ba
jo su responsabilidad que se desengan
chen.

6 .® No permitirá que bajo el pre
texto de subir cuestas ú otro alguno, 
deje el mayoral, zagal ó delantero los 
puestos que les están asignados, ni se 
coloquen en otros diferentes, toda vez 
que debe ir siempre uno en el pescante, 
y el delantero en la caballería corres- 
pouctiente.

7 .® Obligará á los mayorales á que 
vuelvan á la carretera siempre que 
hubieren sacado el carruaje de ella, á 
no ser que motivos suficientes les ha
yan obligado á dejaría.

3 ,* No permitirá que á la salida de 
los Duebloa suba persona alguna á la 
delantera, pescante ó vaca.

9 .® Impedirá que un carruaje ade
lante al que le precede, si este no se 
hallare detenido.

10 . Cuando en cualquier carruaje 
público encontrare viajeros que carez
can de cédulas de vecindad, ó militares 
sin pasaportes, procederá en la forras 
prevenida para estos casos.

Art. 3.® De las infracciones á que 
se refiere el artículo anterior se dará 
cuenta al Comandante de provincia y 
conocimiento al Inspector general del 
Guerpo. El primero dará también par
te al Gobernador de la provincia. En 
los partes se expresará con especial 
cuidado la empresa á que corresponda 
el carruaje, el número de éste, el nom
bre dei mayoral y el sitio y día en 
que se cometió ó notó ia faJU.
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Art. 4.° En los mismos términos se 
dará parte de todas las demás infrac
ciones del Reglamento no menciona
das en el art. 2.“, y respecto de las cua
les las funciones de la Guardia civil 
son de mera vigilancia.

Art. 5,“ Los Comandantes de pro
vincia, de sección, de linea y de puesto, 
y las parejas de servicio en la carrete
ra, están obligados á vigilar para que se 
lleve á ejecución el Reglamento.

Art. 6.* Para este objeto solicitarán 
los Comandantes de provincia de loa 
Gobernadores que les faciliten noti
cias circunstanciadas de las licencias 
que se expidan para el uso de los ca
rruajes que nuevamente te destinen al 
servicio, con expresión de las lineas 
que deben recorrer, á fin de comunicar
ías á los Comandantes de línea y pues
tos.

Art. 7.® Como medio también de 
cumplir loa deberes que corresponden á 
la Guardia civil en esta materia, cui
dará:

!•* De examinar si tos carruajes 
llevan escrito el nombre de la empresa 
y el número que le» corresponde, una 
"^02 trascurrido el plazo que para enm- 
plimieuto del art. B." del Reglamento 
les hubiesen señalado los Gobernado
res de provincia.

2 .“ De observar si los mismos líe" 
''^an torno, plancha y uta-ruedas.

3 .“ De pedir á los mayorales las ho
jas de ruta y examinarías y confron
tarías.

4 .* De averiguar si en las Adminis
traciones existen las tablillas ó regis
tres de que habla el art. 16 del Regla- 
ciento.

S-’ De poner en conocimiento de 
quien corresponda los cosos en que las 
empresas cambien las horas de salida 
^0 loa coches, sin dar el aviso anticipa
do que prescribe el art. 19.

®* De investigar si los delanteros 
hacen el servicio por más de veiotioua- 
t*‘O horas seguidas, ó ai llegan á la 
®dad de 16 años.

^•° De examinar si en los Adminis
traciones, y en poder de loa mayorales, 
oxisten ejemplares del Reglamento.

Y 8." Dg examinar también los cua
dernos á que se refiere el art. 31, para 
trasmitir á la Superioridad sus obser
vaciones.

Los Comandantes de sección y de 
Dea recorrerán una Vez al mes, cuan- 
0 menos, las Administraciones, para 
acer este examen y ver si se cumplen 

‘08 artículos 12 y 16 del mismo Regla 
“rento.

Art. 8.* Solo cuando por cirouns- 
ucias especiales lo aconseje la segu

ír ad de los viajeros, podrán los Guar
ros civiles subir á los carruajes. En 

^te caso, uno de ellos ocupará un asien- 
on la delantera ó pescante, al lado 

el conductor, y el otro se situará en 
o oupé. En este ó en la rotonda, si hu- 
rese puestos desocupados, podrá ooio- 

“wae la pareja, evitando situarse en la 
er lila y en interior. En todas oca- 
cotíes procurarán que los armas no 

causen desperfectos en el coche.
Üeal orden de 9 de Abril de ]863.

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que, consagrando V. S. nn es

pecial cuidado á este importante servi
cio, procure con todo rigor y sin ooiisi- 
deracion de ningún género el exacto 
cumplimiento de las prescripciones del 
mencionado Reglamento; en la iuteli- 
gencia de que le se^á á V. S. exigida la 
consiguiente responsabilidad, si por 
descuido ó íalta de celo se diese lugar 
en esa provincia á los excesos de cuya 
corrección se trata. Es asimismo la vo
luntad de S. M., que para el mejor des
empeño de su cometido tenga V. S. en 
cuenta lo siguiente:

1 .* El Reglamento de 13 de Mayo 
de 1857 es aplicable á toda clase de ca
rruajes destinados á la conducción de 
viajeros, sea cual fuere su denomina' 
oión, estructura y clase de carreteras 
que recorran.

2 .* Los peritos que han de proce
der al reconocimiento de los carruajes, 
con arreglo á lo que dispone el art. 2,® 
del oitado Reglamento, tendrán mucho 
cuidado, al extender la certificación á 
que se refiere el art, 3.’, de expresar 
con la mayor claridad y de manera que 
no ofrezca ningún género de duda, la 
condición relativa á la forma y límites 
que ha de darse á la carga que se per
mita al carruaje, á fin de que en cual
quiera circunstancia sea fácil la com
probación y se eviten las principales 
causas de los vuelcos.

3 .* Se ejercerá sobre los peritos la 
mayor vigilancia, procediendo contra 
ellos sin consideración alguna en el 
caso expresado en el art. 32 del mismo 
Reglamento.

4 .® Se atenderá también con muy 
especial cuidado al exacto cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos 12, 
13, 14,16, 31 y 37, á fin do que tanto 
los viajeros como los agentes de la Au
toridad, tengan siempre medios fáciles 
de obtener los datos necesarios para 
sus respectivas gestiones.

B .* Se vigilará mucho el cumpli
miento del art. 20, asi como el de la 
Real orden de 14 de Abril de 1869, cu
yas disposiciones son de la mayor im
portancia para evitar desgracias.

6 .* Además de lo dispuesto en el 
art. 29, siempre que ocurriese nn si
niestro se instruirá una sumaría por la 
Autoridad local del pueblo más inme
diato, procediendo con la mayor bre
vedad en estas diligencias para no cau
sar perjuicio con la detención de los 
viajeros, y las actuaciones serán remi
tidas al Juzgado correspondiente ó al 
Gobernador de la provincia, según el 
caso.

7 ." Fara la aplicación del art. 36 
del Reglamento, se estará à lo dispues
to en la Real orden circular de 27 de 
Noviembre de 1868, teniendo presente, 
que si bien las contravenciones á lo 
mandado en aquél no deben penarse 
sino con arreglo al mismo, dado el caso 
de que la falta que se cometa traspase 
los limites del Reglamento, entonces 
deberá la Autoridad superior de la pro
vincia castigaría guberuativamente con 
todo el rigor que le permiten sus atri
buciones.

8 .® Se dará la mayor publicidad á 
lah correcciones que se impongan en 
los términos que marcan las Reales ór
denes de 27 de Noviembre de 1868 y 
13 de Mayo de 1869.

9 .* El cumplimiento de lo preveni
do en los artículos 38 y 39 del Regla
mento es también do la mayor impor
tancia, y por consiguiente no debe oon- 
sentirae el más mínimo descuido á los 
encargados de prestar el servicio á que 
dichos artículos se refieren.

De Real orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y fines que se indican; 
enoargáudole que dé publicidad á estas 
disposiciones, y que á su vez inculque 
á las autoridades locales empleados de 
vigilancia y Guardia civil, la más es- 
orupuloaa exactitud y el más riguroso 
celo en el desempeño de este servicio.

Ciradar núm, 448.

La Real orden de 8 de Septiembre 
de 1878 publicada en la Gaceta del 13 
del mi.imo mea, tuvo por objeto dictar 
una medida de carácter general que 
evitase á los ganaderos y comprado
res de caballerías los perjuicios que 
les ocasionaba la variedad de procedi
mientos adoptados hasta entonces pa
ra garantir la compra, venta y cambio 
de aquel indicado tráfico.

Varías son las quejas, sin embargo, 
que llegan á este Gobierno por las per
sonas que se dedican al ejercicio de tal 
industria, por causa de la diversidad 
de formas y detalles en las Guías que 
ae expenden por los Ayuntamientos á 
los que las necesitan, originándoles por 
ello dificultades en el tránsito y daño 
en sus intereses por los encargados de 
reconocerías.

Para precaver este mal, y con objeto 
de regularizar á la vez tan importante 
servicio público, de conformidad tam
bién con el espíritu y el precepto de 
la mencionada Real orden, he acordado 
las medidas siguientes:

l .* Las Guías que desde el 15 del 
corriente mes han de regir en esta pro
vincia, serán bitolonarias y numeradas 
por este Gobierno, á más del sello del 
mismo que todos ellas han de llevar 
estampado.

2 .* Los Sres. Alcaldes recogerán 
por sí ó por medio de sus encargados 
al efecto las que necesiten, con la debi
da anticipación, de la Secretaria de es
te Gobierno, abonando 26 céntimos de 
peseta por cada una para reintegro de 
los gastos de impresión y su encuader
nado talonario, dejando aquellos el 
oportuno y detallado recibo.

3 .* Las Gulas, además del sello de 
este Gobierno, llevarán el del Ayunta
miento respectivo y la numeración co
rrelativa que en éste le corresponda.

4 .* Toda Guía que carezca de los 
requisitos indicados se considerará fal
sa, y á los que la hayan expendido se 
les exigirá el debido correctivo.

5 .® Habrá sumo cuidado al exten
der las Guías, para evitar en ellas toda 
clase de enmiendas ó raspaduras, de
clarándose nulas y sin ningún valor ni 
efecto, los que en caso contrario apa
rezcan que se encuentren en aquel ca
so, si no se ha procurado salvar tal 
error ó descuido.

6 .* Bajo ningún pretexto se podrán 
expedir Guías provisionales ni reno
var las anteriores sin que ae llenen to 
dos los requisitos antes expresados.

7 .* Al concluir la expedición de las 

Guías obtenidas de este Gobierno, los 
Sres. Alcaldes devolverán al mismo los 
talones bien empaquetados y cosidos 
para su correspondiente archivo en la 
sección oportuna.

8 .* La Guardia civil y demás funcio
narios encargados de la revisión de 
Guías darán parte á este Gobierno de 
cualquier trasgresión que observen en 
ellas.

Por oonsiguiente, recomiendo desde 
luego á los Sres. Alcaldes el más exac
to cumplimiento de las reglas conteni
das en la presente circular, de Is cual 
acusarán el oportuno recibo, ouidaddo 
además de exponer al público este 
Boletín por término de ocho días, á 
fin de que no se alegue ignorancia por 
parte de las personas á quienes princi
palmente interesa su conocimiento.

Córdoba 1.® de Marzo de 1889.
El OobonKwlor, 

Jeté de Heredia.

Comisión provincial do Córdoba.

Núm 479.

CASEE TEBAS

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la segunda subasta anun
ciada para el día 8 del corriente de las 
obras de reparación y conservación ne
cesarias en el ramal de caretera pro
vincial de Fernán Núñez á su estación, 
en la linea férrea de Córdoba á Málaga, 
por acuerdo de la Comisión provincial 
de 22 del actual, se précédé á la terce
ra licitación, que tendrá lugar el día 9 
de Marzo próximo, á la una de la tarde, 
bajo el tipo, condiciones y demás re
quisitos que sirvieron de base en los 
anteriores y se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación pro
vincial.

Córdoba 25 de Febrero de 1889.— 
El Vicepresidente, Manuel Matilla,

CONTADUHIA
Núm. 473.

Nota os los psioios uanioa ««Salados pob 
la COXIBIÓN PSOVINOIAL PASA LA LIQIIDA- 
Clds Y ABOSO lis LOS SUMINISTROS VKRIPI- 

CADOS BS KL MBS ACTUAL, OOS iURBOLO i 

LA InsTBOCCION DB 9 DB ACOSTO DE 1877.
PMetM

Ración de pon de 70 decigramos. .. 0,24 
Ración de cebada do 6'9.376 litros,. . 0,66 

— de paja, de 6 kilogramos. . .. 0,90 
Kilogramo de carbón  0,09

— de teño........................ 0,06 
Litro de aceite...................................... 0,66

Córdoba 25 de Febrero de 1889. — £1 Vi
cepresidente, Manitd Matiila,

AYUNTAMIENTOS

Aguilar.
Núm. 468.

D, Narciso Carretero López, Alcalde de 
Mía ciudad.
Hago saber: Que fijado por el Ayun- 

temiento de mi presidencia, previo dic
tamen del Sr. Regidor Síndico, el pro
yecto del presupuesto ordinario de 
1889-90, se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal, por término de 
15 dias, á los efectos que determina el 
art. 146 de la vigente ley orgánica de 
Ay untamientos.
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BOTFTTN OntTTAL DE TA PBOVTXC^A PE COBEOBA

Aguilar 25 de Febrero de 1889.— 
Narciso Carretero.—Francisco' Doña- 
mayor, Secretario.

Núm. 469.

D, Narciso Carretero Lt^es, Alcalde ae 
esta ciudad.
Hago arber: Que fijado por el Ayun

tamiento de mi presidencia, previo 
dictamen del Sr. Regidor Síndico, el 
proyecto del presupuesto adicional al 
ordinario de 1888-89, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, 
por término de 15 días, á los efectos 
que determina el art.. 146 de la vigen
te ley orgánica de Ayuntamientos.

Aguilar 25 de Febrero de 1889.— 
Narciso 'Carretero.—Francisco Doña- 
mayor, Secretario.

Belalcázar.

Núm. 470.

Lista nominal de los individuos del 
Ayuntamiento y número cuadruplo de 
mayores contribuyentes que tienen de
recho en esta villa á la elección de 
compromísarioa para Senadores, según 
lo dispuesto en los artículos 2,* y 25 de 
la ley de 8 de Febrero de 1887.

COMO CONOEJALES

D. Pedro Murillo Delgado.
Juan Antonio Cuadrado Múgica. 
Antonio Medina Jurado.
Pedro Rubio Mogollón.
Juan de Medina y Morillo, 
Manuel Molera Morillo.
Andrés Morillo Palomo.
José García y García (mayor.) 
Antonio Rubio Jiménez.
Félix Torrero Castellano.
Vicente Calderón Castellano.
Dionisio de Tracio y Garcia, 
Juan Jiménez Rey.
Nicolás de la Helguera y Valero.

COMO CONTETBUTENTKS

D. Pedro García Balsera.
Feliciano Gallego Mayoral.
Juan Murillo Castellano.
Gabriel Delgado García, 
Gabriel Delgado Murillo, 
Francisco Murillo Cárdenas. 
Rafael García y Gómez de la 

Sema.
Gabriel Torrico Delgado.
Antero Delgado García, 
Antonio Delgado García, 
Antonio Delgado Palomo. 
Manuel de Medina Molera. 
Bernardo Molera Murillo.
Manuel Suárez Garcia.
Justo Ocampo Sierra.
José Marillo Castellano.
Gabriel Morillo Palomo.
Francisco García Arévalo.
Manuel Palomo Reina.
Rodrigo Murillo y Cárdenas.
Francisco Murillo Delgado.
Gabriel Murillo Delgado.
José Suárez García.
Francisco Morillo Márquez.
Isidoro Copó Calderón.
Manuel Delgado Garcia.
Matías Alonso.
Sancho González Ruiz.
Agustín Copé Calderón.

D. Francisco Morillo Hídelgo. 
Diego Suárez Delgado. 
Eduardo Pérez del Rey. 
Teodoro Perea Prados. 
Manuel Coll y Gallo.
Antero Cabello Balsera, 
Vioeute Torrero Castellano. 
Adriano Perea Prados. 
Francisco Medina y Medina. 
Manuel Herrador Martínez. 
Rafael Garcia Cote.
Gabriel Garcia Armenta. 
Gerónimo Montero Murillo. 
Francisco Cuadrado Murillo. 
José Quintín Amor López. 
Rafael Torrero Castellano, 
Fernando Obrero Calderón. 
Gabriel Jurado Murillo. 
Antonio Calderón Castellano. 
Sebastián Rodríguez Fernández. 
Andrés Orellana Amor.
Luis García Moreno, 
Francisco Castellano Jurado. 
Antonio Múgica Calderón. 
Pedro Herrera Castaño. 
Antonio Pulido Silvestre. 
Nicolás Morillo de Medina, 

Belalcázar 25 de Febrero de 1889.
- V.’ B."—El Alcalde, Podro Murillo.
—El Secretario, Manuel Herrador.

Castro del Río.

Núm 489.

Lista nominal de los individuos del 
Ayuntamiento y número cuadruplo de 
mayores contri bayantes que tienen 
derecho en esta población á la elección 
de compromisarios para Senadores, 
con arreglo á lo dispuesto en los arts. 2 
y 25 de la ley de 8 de Febrero de 1877.

INDIVIDUOS DEL AYUNTAMIENTO

D. Juan Antonio Rodríguez Criado. 
Antonio Luque Martín. 
Salvador Criado Ruiz, 
Baltasar Tienda Carpio. 
Mateo Navajas Navas. 
Joaquín Rodríguez Castro. 
Antonio García Medina, 
Joaquín Pérez Carretero. 
Antonio Luque Aranda. 
Antonio Urbano Navajas. 
Gabriel del Río Luque. 
Lucas María Criado Ruiz. 
Rafael Alarcón Navajas. 
Francisco Fuentes Calderón. 
Juan Serrano Pérez. 
Juan Navarro Carretero.
Juan Rodríguez Carretero Na

vajas.
MAYOHES COMTanJUVENTES

D. Ramón Meléndez Valdés, 
Vicente Mazuelo Valdelomar, 
Felipe Fuentes Mesa.
Cristóbal Rodríguez Partera. 
Antonio Sotomayor Lafuente. 
José Moreno Carretero.
Rafael Barranco V^aldelomar. 
Francisco Ruiz del Río. 
Pedro Quintero Castillo. 
Dionisio Quintero Cuenca. 
Juan Navas García.
Victor Puentes Río, 
Lucas Ruiz Merino. 
Rafael Ferná, dez López Toribio. 
Tomás Rio Luque.
Miguel Merino Moreno, 
Juan Pérez Martín,

D. José María Criado Ruiz (mayor), 
Pedro Luque Márquez.
Marcos Jiménez Ramírez, 
Santiago Navarro García, 
Manuel León Pérez.
Joaquín Sotomayor Sotomayor. 
Francisco López Espinar. 
Rafael Valdelomar Mazuelo. 
Femando Valdelomar Mazuelo. 
Juan Manuel Luque Márquez. 
Pedro Navajas Moreno. 
Miguel Caravaca Salido.
José Martínez Zamora, 
Antonio Tamajón Criado, 
Antonio Carretero Sáenz, 
Mariano Fuentes Río. 
Federico Rio y Luque. 
Rafee! Carmona Rubio. 
Antonio Navajas Reinoso. 
Francisco Fernández Criado Ruiz. 
Francisco Rioboó Pérez Mena. 
Santiago Aranda García.
Félix Doncel Carretero. 
Mateo Navajas Moreno, 
Gabriel Garrido Serrano. 
Mariano Garrido Romero. 
Vicente Ortí Peralta. 
Pedro Alba Pérez.
Dionisio Bello Merino. 
Gabriel Lovera Tejada, 
Cipriano Mármol Bello, 
José Toribio Rodríguez, 
Ildefonso Algaba Reyes, 
Francisco Bello Criado, 
Fraueiaco Millán Merino. 
Joaquín Osuna Rodríguez.
Francisco Carretero Osuna.
Mauuel Nuflo Orti.
Francisco Clavero Bravo.
Joaquín León Pérez.
Antonio Quintero Cuenca.
Joaquín López Toribío- 
Pedro Tejada Osuna.
Juan Pérez Orti.
Viceute Pérez Orti.
José Mármol Bello.
José Río Díaz.
Pedro Toledo Alcántara, 
Alonso Salido Millán.
Salvador Arando Saltam atas, 
Rafael Navajas Pérez.

Castro del Río 25 de Febrero de
1889,—El Alcalde, Juan A. Rodríguez.
—El Secretario de Ayuntamiento, 
Juan M, Serrano.

Fuente Tejar.

Núm. 488.

D. Adolfo Manín Garcia, Secreiario del 
Affuntamie^ito constitucional de esta 
viUa.
Certifico: Que por acuerdo de esta

Corporación municipal tomado en fe 
sesión ordinaria de 25 de Enero últi
mo, se declaró uitimads fe lista de 
electores que tienen derecho á elegir 
compromisario para Senadores, en fe 
forma siguiente:

SUES. CONCEJALES

D. Agustíu Sánchez González. 
Francisco Roldán (González. 
Rafael Calvo González. 
Antonio Ayala Moral. 
Manuel Abalos Ruano. 
Juan León Cano Moreno.
José Matas Briones.
José Luque González.
Antonio Salazar Alba.

MAYOHES CONTRIBUYENTES

D. Rafael Ruiz Puerto.
Antonio García Sánchez.
José Ruiz Puerto, 
Antonio Matas Briones. 
Francisco Antonio Ruiz Puerto.
Manuel González Sánchez.
Manuel Pérez López. 
Cayetano Pérez López. 
Ramón Ruiz Serrano. 
Bonoso Osuna Alba.
Manuel Ruiz Siles.
Antonio Jiménez Aguilera.
José Jiménez Rosa.
José Pimentel Barea.
Mauuel Hidalgo Jiménez.
José Pérez Reyes.
Isidro Abalos Ruano.
Juan Antonio Safezar Ruiz.
Pedro Moral Calvo.
Pedro Oí cilia Zuheros.
Bernabé Calvo González.
Antonio Zuheros Sánchez. 
Domingo Pareja Jiménez.
Juan María Safezar Alba. 
José González Bermúdez. 
Francisco Calvo Escobar. 
Antonio Pareja Pérez.
Feliciano Leiva Jiménez.
Mauuel Madrid García.
Manuel Pérez Sánchez. 
Toribio Matas Ruiz, 
Manuel Pimental Ruiz. 
Juan Félix González Gutiérrez- 
Francisco Leiva Cicilia.
Esteban Sánchez Ortiz.
Antonio Pimentel Alba.

■ Y para que pueda publícarse en ®¡ 
Boletín Oficial de la provincia, y ®*^ 
cumplimiento de lo prevenido 60 ^^ 
Ley Electoral de 8 de Febrero de 1®^^' 
expido la presente, que visa y aelfe ® 
Sr. Alcalde, en Puente Tojar á 34 ^® 
Febrero de 1889,—V,’ B.’—El Alcalá® 
accidental, José Matas.—Adolfa Mart¡®'

Pozoblanco.
Núm. 484.

D. José Martín Bandos, Juee de pri^^^^‘ 
ra instancia de esta villa y sw partid^'
Hago saber; Que en este Juzgado y 

Escribanía del Actuario se siguen
tos por faUeoimiento abintestato y 
Don Andrés Moreno Jurado, sobo’' 
taudo se les declare herederos de d!on' 
finado sus hermanas Marina y Maf* 
Francisca Moreno Jurado y los hijo® 
de su difunto hermano Francisco, 9^® 
los son Pedro Nicomedes y Fiorenoio 
Antonio Moreno Ayala, parientes d® 
causante en segundo y tercer gr^

Y en cumplimiento á lo dispuost 
en el artículo nueveoientos ochenta J 
cuatro de fe Ley de EujuioiamieH^ 
civil, se anuncia por el presente edú’ 
para que los que se crean en igual gf®^ 
do ó preferente de parentesco del 
ferido finado Don Andrés Moreno d^^ 
rado, comparezcan en este Juzgada 
recfemarlo, dentro de seis meses, o*’® 
lados desde fe fecha en que 
inserto el presente anuncio ea 
Gacefe de Madrid.

Dado en Pozoblanco á diez y o®^ 
de Febrero de mil ochocientos ocheg» 
y nueve.—José Martín Barrios.-'^ 
maullado de S. 3., Mariano Castro Cra 
zado.

CORDOBA
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